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PROGRAMA DE L’ASSIGNATURA DRET CONCURSAL. CURS 2010-2011
ASSIGNATURA D’AVALUACIÓ ÚNICA
	Professor de l’assignatura
	SEBASTIÁN SASTRE PAPIOL

	Grup
	T8

	Llengua docència
	CASTELLANO

	Horari tutoria de l’assignatura
	


AVALUACIÓ ACREDITATIVA DELS APRENENTATGES

	EVALUACIÓN ÚNICA. Consistente en una prueba de calificación objetiva formada por un número determinado de preguntas breves sobre contenidos reducidos, con la cual evaluar conocimientos concretos sobre aspectos importantes de la materia. La duración de la prueba será de 75 minutos.


BLOCS TEMÀTICS  
Bloc I: FUNDAMENTOS DEL DERECHO CONCURSAL
	Continguts
	Lección 1ª.- LA EMPRESA EN CRISIS Y DERECHO CONCURSAL.

I.- Manifestaciones de la crisis: coyunturales y estructurales. II.- Soluciones y reacciones frente a la crisis: El derecho de crédito y responsabilidad patrimonial; ejecución singular y ejecución universal. III.- La función del derecho concursal.

Lección 2ª.- CONCEPTO DE DERECHO CONCURSAL.

I.- Concepto. Precisiones terminológicas. II.- Concurrencia de intereses tutelados. III.- Principios inspiradores del derecho concursal: La par conditio creditorum frente a los privilegios y preferencias. La alteración sustancial de las relaciones jurídicas preexistentes. IV.- Opciones legislativas: la liquidación versus saneamiento de la empresa en crisis. Otros modelos. V.- Tendencias actuales. 

Lección 3ª.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DERECHO CONCURSAL ESPAÑOL.

I.- El Derecho Romano. II.- El desarrollo medieval. Las Partidas. III.- La evolución en la Edad Moderna. La obra de Salgado de Somoza, Labyrinthus creditorum (1646). Las Ordenanzas de Bilbao de 1737. IV.- La codificación: el Código de Comercio de 1829. El Código de Comercio de 1885 y la reforma de 1887. La Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. El Código Civil de 1889. La Ley de Suspensión de Pagos de 1922. V.- Aspectos sustantivos, procesales y punitivos del proceso concursal.

Lección 4ª.- LOS INTENTOS DE REFORMA DEL DERECHO CONCURSAL ESPAÑOL.

I.- El Anteproyecto de 1959. II.- El Anteproyecto de Ley Concursal de 1983. III.- La Propuesta de Anteproyecto de Ley Concursal de 1995. IV.- Los trabajos prelegislativos de la vigente Ley Concursal española.

	Fonts d’informació
	BIBLIOGRAFIA:
· Derecho Concursal Práctico. Comentarios a la nueva Ley Concursal, VVAA, Miguel Ángel Fernández-Ballesteros López (coord.), Editorial Iurgium, Madrid 2004.

· Comentarios a la Ley Concursal, VVAA., Luís Fernández de la Gandara y Manuel Mª Sánchez Álvarez (coords.), Marcial Pons, Ediciones Juridicas y Sociales, S.A., Madrid 2004.

· Derecho Concursal: Estudio Sistemático de la Ley 22/2003 y de la Ley 8/2003, para la Reforma Concursal, VVAA, R. Garcia Villaverde, A. Alonso Ureba y J. Pulgar Ezquerra (dirs.), Editorial Dilex, S.L., Madrid 2003.

· Nueva Ley Concursal, VVAA. A. Sala, F. Mercadal y J. Alonso-Cuevillas (coords.), Editorial Bosch, S.A., Barcelona 2004.   

· Comentarios a la Ley Concursal (3 vol.), VVAA, Sagrera, Ferrer y Sala (coords.), Editorial Bosch, Barcelona, 2004.
· Comentarios a la Ley Concursal (2 vol.), VVAA, Rodrigo Bercovitz y Rodríguez Cano (coords.), Editorial Tecnos, Madrid, 2004.  

· Comentario a la Ley Concursal (2 vol.), VVAA, Rojo-Beltrán (direc.), Editorial Thomson-Civitas, Madrid, 2004.

LEGISLACIÓN: 

· Código de Comercio de 1885.

· Ley Orgánica 8/2003, de 9 de julio, para la Reforma Concursal.

· Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

· Real Decreto-Ley 3/2009, de Reforma de la Ley Concursal.


Bloc II : DERECHO CONCURSAL
	Continguts
	Lección 5ª.- FUENTES Y PRINCIPIOS INSPIRADORES DE LA REFORMA CONCURSAL.

I.- Fuentes. La Ley Orgánica 8/2003, de 9 de julio, para la Reforma Concursal, la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y el Real Decreto-Ley 3/2009, de reforma de la Ley Concursal. El Reglamento Comunitario 1346/2000, sobre procedimientos transfronterizos de insolvencia. II.- Los principios de unidad del Derecho Concursal: legal, de disciplina y de sistema. III.- La estructura orgánica del concurso: el Juez de lo Mercantil y la Administración Concursal. La Junta de Acreedores. El Ministerio Fiscal. IV.- Novedades introducidas en materia concursal (análisis de la Exposición de Motivos de la Ley Concursaal). V.- Una visión unitaria del concurso: Las fases del concurso. La fase común. La fase especial o las soluciones del concurso: el convenio y la liquidación. 

Lección 6ª.- PRESUPUESTOS DEL CONCURSO.

I.- Presupuesto subjetivo. Supuestos especiales. II.- Presupuesto objetivo: la insolvencia. Clases de insolvencia. III.- Presupuesto formal: la solicitud de declaración de concurso. Concurso voluntario y concurso necesario. IV. El deber legal del deudor de solicitar el concurso y la facultad de posponer tal solicitud. V. La remoción de la insolvencia: los Acuerdos de Refinanciación. Naturaleza jurídica. Requisitos externos, internos y formales. Su eficacia.
Lección 7ª.- EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DEL CONCURSO.

I.- Jurisdicción y competencia. Extensión territorial e internacional. II.- La solicitud de la declaración. Legitimación activa y pasiva. El grupo de sociedades. III.- Provisión de la solicitud. Allanamiento u oposición del deudor. Vista. IV.- El auto de declaración de concurso. Contenido. Publicidad. V.- La acumulación de concursos.

Lección 8ª.- LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL.

I.- Composición. II.- Estatuto jurídico de los administradores concursales. Nombramiento. Aceptación. Recusación. Retribución. Responsabilidad y separación. III.- Funciones. Especial referencia al Informe. Plazo. Estructura. Documentación. Impugnación del Informe. Efectos.

Lección 9ª.- EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO.

I.- Efectos sobre el deudor. Especial referencia al deudor persona jurídica. II.- Efectos sobre los acreedores. Las acciones individuales. La ejecución de las garantías reales. III.- Efectos sobre los créditos en particular. IV.- Efectos sobre los contratos. Especial referencia a los contratos con obligaciones recíprocas. Supuestos especiales. La rehabilitación de contratos. V.- Efectos sobre los actos perjudiciales para la masa. Las acciones de reintegración. Procedimiento. Efectos de la rescisión.

Lección 10ª.- DETERMINACIÓN DE LA MASA ACTIVA.

I.- Concepto y bienes que la integran. II.- Supuesto especial de concurso de persona casada. Régimen matrimonial. III.- La separación de bienes de la masa. IV.- Formación del Inventario de la masa activa.

Lección 11ª.- DETERMINACIÓN DE LA MASA PASIVA.

I.- Créditos concursales y créditos contra la masa. II.- Comunicación y reconocimiento de los créditos. Supuestos especiales de reconocimiento. III.- Clasificación de los créditos concursales. Créditos privilegiados, con privilegio especial y con privilegio general. Créditos ordinarios. Créditos subordinados. IV.- La lista de acreedores. Contenido. Publicidad. Efectos.

Lección 12ª.- SOLUCIONES DEL CONCURSO (1ª parte): EL CONVENIO.

I.- El convenio. Naturaleza jurídica. Contenido. Documentos que lo acompañan: el plan de pagos y el plan de viabilidad. II.- La propuesta anticipada de convenio. Plazo. Prohibiciones. Informe de la administración concursal. Adhesiones. Aprobación judicial. III.- La tramitación ordinaria del convenio. La tramitación escrita., Presentación y admisión de propuestas de convenio. Junta de Acreedores: concurrencia, deliberación y votación del Convenio. Aprobación  judicial. Oposición  a la aprobación del convenio. IV.- Eficacia del convenio. V.- Cumplimiento e incumplimiento del convenio. Efectos.

Lección  13ª.- SOLUCIONES DEL CONCURSO (2ª parte): LA LIQUIDACIÓN.

I.- La apertura de la liquidación. Supuestos. La propuesta anticipada de liquidación II.- Efectos de la liquidación. Sobre el concursado y sobre los acreedores. III.- El Plan de liquidación. Reglas supletorias. IV.- El pago a los acreedores.

Lección 14ª.- LA CALIFICACIÓN DEL CONCURSO.

I.- Supuestos en que procede. II.- concurso fortuito y concurso culpable. III.- supuestos de calificación de concurso culpable. Las presunciones de culpabilidad. IV.- Personas afectadas por la calificación del concurso. V.- Tramitación procesal de la pieza de calificación. Partes legitimadas. VI.- La Sentencia de calificación. VII.- La responsabilidad concursal de los administradores y liquidadores de la persona jurídica concursada. VIII.- Naturaleza jurídica de la responsabilidad concursal. La concurrencia con otras acciones de responsabilidad.

Lección 15ª.- LA CONCLUSIÓN Y LA REAPERTURA DEL CONCURSO.

I.- Causas de conclusión  del concurso. II.- Efectos. III.- Reapertura del concurso. Actualización del Inventario y de la Lista de Acreedores. IV.- La rendición de cuentas de la Administración concursal.

Lección 16ª.- NORMAS PROCESALES Y DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.

I.- La tramitación del procedimiento concursal. Secciones. II.- El procedimiento abreviado. III.- El incidente concursal y el incidente en materia laboral. IV.- Los recursos en la tramitación del concurso. V.- Normas de derecho internacional privado. Ley aplicable: procedimiento principal y territorial. VI.- Reconocimiento de procedimientos extranjeros de insolvencia. Coordinación entre procedimientos de insolvencia: el protocolo.

	Fonts d’informació
	BIBLIOGRAFIA:

La misma que para el bloque I.

LEGISLACIÓN: 

· Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
· Ley Orgánica 8/2003, de 9 de julio, para la Reforma Concursal.

· Real Decreto-Ley 3/2009, de Reforma de la Ley Concursal.

· Reglamento Comunitario 1346/2000, sobre procedimientos transfronterizos de insolvencia.
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